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Villa de Llera de Canales, Tem., a 07 de noviembre de 2007.

ASUNTO: Se remite proyecto de ley de Ingresos.

DIP. RAMÓN GARZA BARRIOS.
PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE:

- r.i<AL ¡___~:'J

Por medio del presente me permito remitir a Usted, el Proyecto de la Ley
de Ingresos a ejercer en el 2008.

Misma que fue analizada y aprobada en sesión del R. Ayuntamiento,
celebrada el día 6 de Noviembre del presente año, en la sala de Cabildo de este
Municipio., conforme a lo dispuesto en el artículo 3y de conformidad con las facultades
que le confiere el dispositivo legal número 49 Fracción XI, del Código Municipal Vigente.
Anexo lo siguiente:

1.- un ejemplar en archivo electrónico.
2.- Un ejemplar de la ley en documento.

Lo anterior para los efectos y fines legales solicito a Usted C. Presidente
del H. Congreso del Estado, respetuosamente se ordene su Publicación de la respectiva
Ley de Ingresos, en el Periódico Oficial del Estado.

SECRerARIA DEL
AyUNTAMIENTO

U..EAA: TA/AAUUPIJI

e e P. EL Expediente.

'-'S:--.:

Servando Canales s/n Zona Centro,
Tel. (832) 32 30015, 3230157



LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LLERA, TAMAULlPAS,
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008

CAPíTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°._ En el ejercicio fiscal del año 2008, el Municipio de L1era, Tamaulipas, percibirá los

ingtesos provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran:

l.oJMPUESTOS;

11. DERECHOS;

111. PRODUCTOS;

IV. PARTICIPACIONES;

v. APROVECHAMIENTOS;

VI. ACCESORIOS;

VII. FINANCIAMIENTOS;
I-f-RAD

VIII. APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALE ~~~",~~I¡~"1-;\..
IX. OTROS INGRESOS. gi~~Ef

-;+~~~ .•..:.;

ESTIMACiÓN DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2008'PR-ESlD'eNClAM1:"
1.LERA;'rA·~

21000 IMPUESTOS $ 1,464.570.00
22000 DERECHOS $ .254.673.00

23000 PRODUCTOS $ 00.00

24000 PARTICIPACIONES $ 18,466.172.00 -=
'\;
~25000 APROVECHAMIENTOS $ 90.133.00 t~~· !. 1:;

26000 ACCESORIOS $
\',!

371,545.00
~

27000 FINANCIAMIENTOS $ 00.00 ~ECRETARJA DEl, 1AYUNTAMIErnp ,!

28000 APORTACIONES $ 17,301.792.00
.. -<~~··"··:..5' i;~.• <"'

"l

29000 OTROS INGRESOS $ 96,386.00 ~

TOTAL $ 38,045 ..~71.00
~

Artículo 2°.- Los contribuyentes que no efect.;'" el pago dentro de los términos establecidos en

las leyes fiscales, cubrirán recargos deI4.S% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos

causados, en los ténninosque dispone el artículo 98 del Código Municipal para el Estado de

Tamaulipas. /J.. .~'d

(lhc~ V~
~

1,JÁeLG~J'
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Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el

Código Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la

tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior.

Artículo 3°._ Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente ley, se cobrarán y

recaudarán de conformidad con las disposiciones legales vigentes en la época en que se

causaron.

Artículo 4°._ Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente a

un día de salario mínimo general diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio.

CAPíTULO 11

DE lOS IMPUESTOS

Artículo 5°._ El Municipio de Llera, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos:

1. Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica;

11. Impuesto sobre adquisición de inmueble, y

111.Impuesto sobre espectáculos públicos.

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD

URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA.

Artículo 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinad~

a la tabla de valores unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congresn:<áelr1i&tacl:l!l
AYUNTAM1ENT0! ,

en los términos del artículo 74 de la ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, UYftcl~~a'

el cálculo de este impuesto será el valor catastral de los inmuebles, y el impuesto se causara y

liquidara anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se determine o m9que a partir de la

entrada en vigor de la presente ley, aplicándose la tasa del 1.5 al millar para predios urbanos y

suburbanos.

Tratándose de predios urbanos cuya edificación tenga un valor inferior a la quinta parte el valor del

terreno, el impuesto se causará conforme a la tabla ge valores unitarios aprobados y la tasa

señalada en este artículo aumentándola en un 50%. /'

Artículo 7°._ Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor

catastral. ~ ,......-----.., ~¿~
~4~Ciil= ..~~ . t· \\

(j?c7?~0-.1~ddtt< r ~ I '\.\.',,j'..,J'--
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Artículo 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres salarios, para predios
urbanos, suburbanos y rústicos.

IMPUESTO SOBRE ADQUISICiÓN

DE INMUEBLES

Artículo 9°._ Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los artículos 124

al 132 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Artículo 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los artículos 101

al 103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

CAPíTULO 111

DE lOS DERECHOS

~D?~Artículo 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste dete \. ('"f~ .s s t. ~~ .
servicios públicos o en que deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particula ~.:¡ ~.~I

~ #.),..,I
siguientes: ~ .-t r

1. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda ;~=Ili~¡PIPA¡)
documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de

firmas;
,~\Ó\~'r{1

J' '"
11. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes of:~~. ·~or la

autorización de fraccionamientos·,· \.~'ii¿. \'
~ ~

~
~

\:ti
~ ~

111. Servicio de panteones;

IV. Servicio de rastro;

V. Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos; ~
~,
~

\\~

~

VI. Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos;

VII. Servicio de alumbrado público;

VIII. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos;

()~.0/ ~,¿
J .....,..,
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IX. De cooperación para la ejecución de obras de interés público, y

X. Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y

carteles, perifoneos con fines de lucro, o la realización de publicidad, excepto los que se

realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas.

Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la

cuota establecida para cada caso.

En ningún caso el importe a pagar será inferior a dos salarios.

Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya

extrema pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal.

Artículo 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas,

búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias,

legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 2 salarios. /'~

Artículo 13.- Los derechos por la formulacióny emisión de dictámenes de análisis de riesgo en
('.",,"" ;

materia de protección civil, causarán de 30 hasta 300 salarios.

Artículo 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son:

l. Servicios catastrales:

A) Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios:

1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar;

/
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de un salario, y

SECRETARIA [1:':1",
AYUNTMJlIENT0 .

3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la ~1fcrél~ilinciso

anterior y sobre el excedente de dicho valor el 1.5%.

'~
'\

"·.h

~/
B) Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, 2 salarios.

11.Certificaciones catastrales:

4



A) La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, ~"""

salarios, y

B) La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario,

poseedor o detentador de un predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a

nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los mismos que obren en los

archivos, 2 salarios. ./".,

111.Avalúos periciales: Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. En ningún caso el importe a

pagar por la expedición de estos, podrá ser inferior a 2.5 salarios.

IV. Servicios topográficos:
/'."

A) Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario;

B) Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea:

/'
1.-Terrenos planos desmontados, 1 salario; /

s
é'2.-Terrenos planos con monte 1.5 salarios; .

»:
/'

i'

3.-Terrenos con accidentes topográficos desmontados 2 salarios;

4.-Terrenos con accidentes topográficos con monte, 2.5 salarios, y

.i'

5.- Terrenos accidentados, 3 salarios. /

C) Para los dos incisos anteriores, cualquiera JIJe sea la superficie del predio, el importe de los

derechos no podrá ser inferior a 5 salarios. (os gastos del traslado y costos de estos servicios
•• \I';IDQ,¡,q

serán cubiertos por el interesado; ~r <.r1,~••
••l. ~

'~ .~'

D) Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: ~ 7••if.l
/ SECRETAR!A Da

V AYUNTAMIENT!a\' ,
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios, y ..uwdAMAiJW'~/'

2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, fal millar de un

salario.

E) Dibujo de planos topográficos suburbanos y rúst¡s, escalas mayor a 1:500: @
//, 5
?/\

/
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2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario, y

3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos

por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 10 al millar de un salario. t./'"

F) Localización y ubicación del predio, 2 salarios ..../

V. Servicios de copiado:

A) Copias heliográficas de planos que obren en los archivos:
-:

1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios, y

2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un

salario.

B) Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio,

20% de un salario. ",.."*'~'?-

Artículo 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se

causarán conforme a lo siguiente: ..•

l. Por la asignación o certificación del número oficial para cas~ o edificios, 2 v;:.,ariOS;
,/

11. Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 15 salarios; Q ~

sJ..~
111. Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de const lI.

..".' ~
edificación, por cada metro cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 6% dEfun salario; '>

IV. Por licencia o auto.~ación de construcción o edificación, por cada metro cuai~d~t5~~1éiPA~

6% de un salario; /
/'''

V. Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificaciónJ1l~salarios;
.t. "<i".

VI. Por licencia de remodelación, 2.5 salarios; ,,,,,, ~."t ~
. ,'f

VII. Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios;l'''- ~.~¡
/' SECRETAR!A DEl

VIII. Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 12 salarios; AYUNTAMIEN1"0 .
U;[AA. ;A1AAUIJ9~

IX. Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o rnooiñcacíóñ; 10 salarios; /'

X. Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y

que no requiera del trazo de vías públicas, 3% ~ salario, por metro cuadrado o fracción de la

superficie total;

XI. Por la autorización de fusión de predios, 3% ~n salario, por metro cuadrado 07:r cción de la
. ' )

superficie total; ~ ~.~ r::~
CH~ V~

'1deLe{ c.c-: c.
6
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XII. Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o

fracción de la superficie total;
~

XIII. Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 1O~ de un

salario, por metro cúbico. Con excepción de los bancos de materiales para construcción en

terrenos ejidales, derechos parcelarios y de uso común. Se intervendrá previa celebración de las

partes, y se expedirá la licencia correspondiente causando un derecho de 10 salarios. ",/'"

XIV. Por permiso de rotura:

A) De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 75% de un salario, por metro cuadrado o

fracción;

B) De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción;
."oS'".•.;;"

C) De concreto hidráulico o asfáltico, 3.5 salarios, rfór metro cuadrado o fracción, y
j •..•••••

D) De guarniciones y banquetas de concreto, 2 salarios, ~or metro cuadrado o fracción.

Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición

que señale la Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de

ruptura.

XV. Por permiso temporal para utilización de la vía pública:

A) Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodeJación, 25% de un salario, diario,

por metro cuadrado o fracción, y . .4\.\:.AA0li
/ /o'v';;.~OO$.., (1."

B) Por escombro o materiales de construcción, 50% de ~Jnsalario, diario, por metr l io~
- -'(1),

fracción. % t:'/
"$o ,"~

XVI ..por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de lns~S1~ _elA }.1U2oRAll\ ~

salanos; ~~, J.~ 1:4M. ' ~

/~ ~
XVII. Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 30% de un salario, cada metro lineal, en Q

su(s) colindancia{s) a la calle; J" ~
XVIII. Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, ó! , lineal o ~

fracción del perímetro; . ,?"" ~

•• I •• " SECRETARI!", [)¡~¡,. "<.
XIX. Por la expedición d~ llcen<:!as de construcción o edificación para Ante~a~:~facelular, C\\J
por cada una 1,138 salanos./i&..· ~

XX. Por la expedición de licencias de construcción rectificación para antenas de

radiocomunicación privadas, por cada 30 metros lineales, 7.5 salarios mínimos.



./.,,-
Artículo 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los

estudios y aprobaciones de planos para construcción deuna sola planta que no exceda de 6.00

metros cuadrados.

Artículo 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo

siguiente:

#',.

l. Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios;

"""".,..i

11. Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $ 0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible, y

v·
111. Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $ 0.75 por metro cuadrado

o fracción del área vendible.

Artículo 1fk- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $

135.00 ptr lote disponible para las inhumaciones.

Artículo 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes

tarifas:

1. Inhumación, 3 salarios;

11. Exhumación, 3 salarios;

111. Traslados dentro del Estado, 4 salarios;
..

/

IV. Traslados fuera del Estado, 5 salarios;

V. Traslado fuera del País, 7 salarios;
/

VI. Ruptura, 2 talarios;.

VII. Limpieza anual, 1.5 salarios;

/
VIII. Construcciones de 2.5 a 3.5 salarios, y

IX. Título de Propiedad. SECRl;TARIA l:)!,;1.,
AYUNTAMIENTO .

jJ.fM. .rbN.AUUPAa / .•/
A Perpetuidad: Panteón Municipal, 12 salarios. ';.-

Artículo 20.- Los derechos por servicio de rastro, se causarán conforme a lo siguiente:

/"



~/
a) Ganado vacuno, por cabeza, un salario, y

/-
b) Ganado porcino, por cabeza, 50% de un salario.

Artículo 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la

forma siguiente:

",,/ /
1. Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $ 2.00 por cada hora o fracción, 0$ 5.00 por tres

horas;

11. Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares

con estacionómetros, a razón de cuota mensual de 8 sroa~ios, y
>~-

¿f
<-

lit En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora

o fracción, y un salario por día. ,/.

Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se

sancionarán como sigue:

A) Se cobrará por multa, hasta 3 salarios, y

JlY l ~v,,~~..
-- ~ ';J~ ~~~\

B) Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. ; ~g )~~
, U '1 -i:

Articulo 22o:.LOS derechos por servicio de grúa y/o arr~stre que se presenten~ mo ~"'J:~:"
de la cormsion de Infracclones/91 Reglamento de Tránsito y Transporte dt~~1Cada

vehículo, causarán 5 salarios .•i

Por el servicio de almace;;e, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará,

por cada día, un salario. \\)I\~..,

$''' ~.•~.
:y ~

Artículo 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comercianlant~s o con
:$

puestos fijos o semifijos, se causarán conforme a lo siguiente: SECRETAr'lIA D:tl:.
AYUNTAMIENTC

/..... ,~ •• iA:,V,J\1JiAR't-Z

1. Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro" cuadrado o fracción que

ocupen, y

11. Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen:-:
, \#

A) En primera zon~:. hasta el equivalente de un 5.2.63 % de Un salario. /J. .~
~r-, ~~ UJ4íF
'/ 7¿tdr G,WvA-(. 9



B) En segunda zona, hasta el equivalente de un 25.00 % de Un salario.

e) En tercera zona, hasta el equivalente de un 20.0% de Un salario.

El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin

exceder de los máximos establecidos por esta ley.

Artículo 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o

no, ubicados en las zonas urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el

sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se establecen en esta

ley.

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente,

recaudará la contribución y aplicará, en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para

hacerla efectiva.

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores

de los predios urbanos en la forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el

arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta contribución que haya pagado.
4~,

;;"/q";~ ""''' ':1-:'\\
Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio fl que ~::¡ ~.vrar

los costos de energía eléctrica destinados a la prestación del servicio d:¡;;;alum lo :6, la
: ~ /

instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas eléctricas )~oste~DS\\\C!AM~~!c¡W§
del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servi~~ ~M'~oiato

anterior, de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva.

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplica '" tros de

frente a la vía pública de cada predio, por el coeficiente que resulte de dividir t tal del

servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los predios. SECRETARiA l:l¡;l _
AYUNTAMIENTG ¡ .~

i.b5R~'\. T~AV!Jf.J~ r "::

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archiv(ji~.

El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado.

Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán

bimestralmente durante los primeros quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto,

octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, organismos públicos o

privados que ésta autorice. /,/ ¿~, :;;0;'"
~

~ C~I<!<!--~ ec~ ;¿~
"/,'..'~, ~" j)~}f) -I-í)n r: ¡ -:>.«.!CL~;L\ ~''1 ,- ' 10
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Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se

aplicará un descuento del 10%. ./"
~

Artículo 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $ 4.00 por

metro cuadrado.

Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o

encargado del predio, al que se le concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca

ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie por su cuenta, de no

asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del

Ayuntamiento y aplicarse el cobro antes citado.

Artículo 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se

causarán por:

1. Instalación de alumbrado público;

11. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las

mismas;

111. Construcción de guarniciones y banquetas;
1/

IV. Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramierfo o re
} 9~

las ya existentes, y t \g:J
~ \~

V. En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera d~otras s ~. '"
enunciadas en el presente artículo ~, ~iVENC'AMlJMClPAC,

'~1, .~ TAM."

Artículo 27.- Los derechos mencionados en el artículo anterior se causarán y se pagarán en los

términos del Decreto número 406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977.

En cada caso se elaborará un estudio técnico general para determinar el valor de la obra y la base

para su distribución entre los beneficiados.

Artículo 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones paré!:
~ "\

anun.ci.~s y c~rteles .~ I.a realizac~ón de publicidad, excepto los que se re~ . medio ~e ~

televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acu~~Ef:RJA ,,!?SifiCacion ~
siguiente: AYUN~AMIi2I\!r(7 .~

l. Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salariOS;/' """ .","v.:; \t
11. Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios;

./
111. Dimensiones de ~~ d:..1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios:

/~' ~t¿~~11

de



/"
IV. Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 m~,cuadrados, 100 salarios;

V. Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios; ~

VI. Peritoneo para espectáculos públicos con fines de lucro, bailes y circos, se aplicará dos

salarios, y .;»

VII. Peritoneo para venta de perecederos y no perecederos, se aplicará un salario. /

CAPíTULO IV
DE lOS PRODUCTOS

Artículo 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen,

arrendamiento o usufructo de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes:

l. Venta de sus bienes muebles e inmuebles;

11. Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes, y

111. Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza.

CAPíTULO V
DE LAS PARTICIPACIONES

CAPíTULO VI

DE lOS APROVECHAMIENTOS

Artículo 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen la~Jeyes

como los convenios federales respectivos. ~:
~.
\'¡..

l...·~
~

Artículo 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán:

l. Donativos;
\Il1lllOs '"

11. Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el A~

111. Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. ~

CAPíTULO VII

ACCESORIOS

Artículo 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán:

"' #h'~~)----ft1-ti~~/~C ~~ 12



l. Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos,

Derechos y de los que generen los convenios suscritos por el Ayuntamiento, y

11.Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en

las leyes y reglamentos aplicables al Bando de Policía y Gobierno.

Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el

Código Fiscal del Estado y su Reglamento.

CAPíTULO VIII

DE lOS FINANCIAMIENTOS

Artículo 33.- los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de

la legislación vigente.

CAPíTULO IX

DE lAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES

DE RECURSOS FEDERALES.

Artículo 34.- los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incenti~os y re~~~nes

de recursos federales serán: l. (;'v~~""·1\'\
l. Aportacionesfederalesque le correspondanconformea lo diSpuesto" "'a ,l¡''')de

Coordinación Fiscal; ~: ~

11. Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por cOlabora~drtlfn'Yt=~~~~~

con las autoridades fiscales federales, y

111.Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se
\l1l100s

determinen por convenios o acuerdos. f'> /\
~ ~

CAPíTULO X ; 5ECRETARIA Dal.->
:. A'tUNT/\M!Ef'¡T4.

OTROS INGRESOS .~ r_~%ijf,f"¡ .

Artículo 35.- los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales. convenios y

acuerdos le correspondan.

13



TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 10 de enero del año 2008 y debe

publicarse en el Periódico Oficial del Estado.

.J.J

,

~ .SECRETARIA DEL
:.. AYUNTAMISi"TO ,
~r"_Wd.a.m·;f· j
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